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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En audiencia celebrada el uno de febrero del año en curso, se fijó para 

continuar la audiencia para recibir los interrogatorios de parte a los 

demandados y proceder a la práctica de las demás etapas procesales, el día 

27 de marzo de 2024, a las 9.a.m., fecha que corresponde al periodo de 

semana santa del presente año, en el cual la rama judicial se encuentra en 

vacancia judicial. 

 

Por lo anterior se procede a fijar el día 02 de abril de 2024, a partir de las 

9.00 A.M. 

 

Enterar de esta decisión a las partes, sus abogados, indicándoles que es 

obligatoria su comparecencia a la diligencia y, advirtiéndoles que, de requerir 

citación tanto para las partes como para los testigos, para asistir a la misma, 

deberán solicitarla previamente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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